
Parte oficial 

resi del Consejo • ii ШШш 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. B. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RE. el Principé de Astu

rias e Infantes, continúan sin nove» 
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan l'as 
demás personas de la Augusta Real' 
Familia. 

Soíteno 
S E C B E T A K I A • • •?• . • : 

Sección 3.
a

.—Negociado 2." 

CIRCULAR 

Para, dar cumplimiento a lo mandado en 
ana Real ordsn dictada por si excelentísimo 
señor Ministro del Trabajo, se servirá V. re

mitir a este Gobierno, con la mayor urgen

cia, un ejemplar del Reglamento o del do los 
Estatutos por que sé rijan en esa localidad 
las Boletas del trabajo n"oficinas de coloca

tíioa q^e existan actualmeate. 
, Ma'driá, 19 de énsfo de 1923. 

El Gobernador, , 
JúSñ Navarro Reverter. 

Señorea Alcaldes de los pueblos pertene

cientes a* e§£á provincia. 
(Núm. 161) 

Irispécéión provincial dé Higiene y Sanidad 
pecuarias. 

1 . CIRCULAR NUM. 2 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12

r del Reglamento definitivo de 
30 de agosto d¥!917j para la ejecución de 
la ley de Epizootias, se declara oficialmen

te la existencia de glosopeda en los térmi

nos municipales de Alameda del Valle; 
BoadilSa dal Monte', Canille jas, Colmenar 
Viejo, Cham&rtín de la Rosa, Oteruelo del 
Valle, Pinilía'Tdel' Valle, Raecafríá y San 

Sebastián de los Reyes, declarándose zona 
linfeota toda la.extensión de dicÉos términos 
municipales, y.debiendo las Autoridades, 
funcionarios y demás personas interesadas, 
euniplir^r hacer cumplir, lo mas exactamen

te posible, las disposiciones referentes a la 
expresada epizootia, bajo las responsabili

dades que en la misma se señalan. ... . 
' Madrid, Í8¡ dVenero de 1923. .. : 

El Gobernador, 
Reverter. . 

(Núm. 135) •'' • { ; 

•—«¿«pnc.— 

©ÍROULAR NUM. 3 

Erí cumplimiento dé lo dispuesto «q e l ar

ticule 12 del Reglamáptp definitivo de 30 ae 
agosto de 19i7, para laejeenoión de la ley 
de .Epizootias, ge declara oficialmente la 
existencia áe¡ glosopeda en el término muni

cipal de Yillaraanta, declarándose zona in

fecta todo el término citado, y debiendo las 
Autoridades, funcionarios y demás personas 
interesadas, cumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones refe

rentes a la expresada epizootia, bajólas res

ponsabilidades que en las mismasse señalan. 
Madrid, a 19 de enero de 5923. 

; El Gobernador, 
Reverter. 

(Núm. 162) 

1 • <y.'r. B A S G A F R I Á 

•El présuptíeVto municipal ordinario do 
esta villa formado para jal próximo año de 
1,92324, se halla ¿expuesto al público., en la 
Secrotar|ade este Ayuntamiento, por, tér
mino de quince días, para olí? récláma
eíónesV " " 

Rásoafríá; 8 dé «aero, de, 1923.> 
, i ; E l Alcalde, 

, i Mariano Moreno. . 
(Núm. 6) 

GRIÑÓN 

Lascuentas geneples Justificadas de este 
Municipio, corres pon íiien te al ejercicio de 
1981 a 1922, sa Hallan éi^uestas aí público, 
por término de quince días, con el fin dé oír 
reclamaciones. < v , ' 

Griñén, 17 de diciembre, dp 1922b 
El Alcalde, . 

Justo Ágenjo, 
(Num.'4>

1 ^ • ; 

VILLA VIEJA ' 
. ' . i I <í.. í

; ...  ' J •!> .... J ' 
; El padrón de cédulas personales y el 
presupuesto muaioipal ordinario formado 
para el próximo año de 1923 a 24, se hallan 
expuestos !al'público por término de quin

; 

ce días,' en la Secretaría'de este Ayunta
miento, para' onjí las reclamaciones que se 
presenten. ' . H 

Villa vieja, a 7. dé eneró de 1923. 
El Alcalde, 

Mariano Estaca. 
(Núm. 3) . > 

GETAFE 
E! padrón de la riqueza rústica de este 

término municipal para, los efectos tributa
rios en el próximo ejercicio de 192324, se 
halla expuesto al público en la .Secretaría 
dé esta Ayuntamiento, durante ,ochd días, 
en cayo plazo poáráu presentarse las re

iClaníaciones que únicsmsnts versen aoeroa 
de errores aritméticos o de copia. 

Lo qae se hace .público para coaocimien
to de ios propietarios interesados. 

Gétafe, 9 de eneró de 1923. 
Él Alcalde, ', " . 

Juan Gómez. 
(Núm. 7) . 

NAVALCÁRNERO 

El padrón de la riqueza rústica de este 
término municipal páralos efectos., tributa
rios del próximo, sjereieio, económico de 
1923 a 24, se halla dé manifiesto al púbHco 
en la Secretaría dé este Ayuntamiento, du
rante ocho días, en cuyo plazo podrá» pre
sentarse las reclamaciones que únicamente 
versen ácWeá de errores aritméfcioos o de 
copia/ . ... ,; v 

Navalcarnero, lO de eneró de 1SÍ23., 
El.Presidan té de la Junta pericial, 

Pedro Bianso dé Toro. 
(Núm. 9) 

LEGANÉS . 

Se hallan terminados y expuestos ai pú
blico en la Secretaría de este .Ayuntamien
to, y al objeto de oír láé réplá'm'áoiones que 
sean pertinentes, los

¡ siguientes doaumerrtos 
paía el próximo año de 192324. 

Ei padrón de cédulas personales y el pre
supuesto ordiáariprde ingresos,y,gastos por 
término 4« qnipcó días, y si podren de la 
riqueza rustica por echo días. , 
' Legatféá, 10 de eti'eró de 1923. 

• ^ ' El Alcalde, 
. . P a b l o Duxá. 
(Núm. 10) • , , : , . • 

En el alistamiento pr&etio&dó en ¡está Vi
lla para el aotnal reemplazo, han sido com
prendidos, eón arregló al caso 6.° del artícu 
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lo 34 de la vigente Ley, los mozos 
que a continuación se relacionan, y 
siendo ignorado su paradero, así pomo 
el de sns padres o tutores hace más de 
diez unos, se les oita, llama y emplaza, 
por medio del presente edicto, para 
que concurran a esta Oasa Consistorial 
los días 28 del aetual, 11 y 18 de febre

ro próximo y 4 de marzo siguiente, a 
las onee de la mañana, los días l .

8

, 2 y 
4 , y a las siete el 3, a los actos de rec

tificación del alistamiento, cierre de

finí tiro del mismo, sorteo y clasifica

ción y declaración de soldados, respec

tivamante, a exponer lo que orean con

veniente a su derecho; apercibidos 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Relación que se cita: 

Julián Valero Castellanos, hijo de 
Domingo y Filomena. 

Aureliano del Olmo Ortega, hijo de 
Segundo y María. 

Francisco Bodas Castro, hijo de Ma

riano eInés. 
Pedro Marcos García, hijo de Juan y 

Carmen. 
Pedro Fernández; González, hijo de 

Claudio y Petra. 
Legaoés, 10 de enero de 1923. 

El Alcalde, 
P a b l o D u r a . 

(Núm. 11) 

COLMENAR DE OREJA , 

Ignorándose el paradero de los mo

sos Antonio RamoB Arca, hijo de Be

nito y Antonia: Ángel Carpió Mon. 
teagudo,hijo de Rafael y Bernarda, y 
Juan Herrero Rodríguez, hijo de Ber

nardo y Paula, naturales de este tér

mino, comprendidos en el alistamiento 
del año actual, se advierte a los mis

mos, A sus padres, tutores, parientes, 
amos, o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esta CasaConsisto

rial, por sí o por persona que legítima

mente lss represente, los días y horas 
que a continuación se expresarán, en 
que se efectuarán los actas que tam

bién se dirán, a exponerlo que les con

venga en dichos actos; advirtiéndoles 
que este edieto sustituye las] citacio

nes ordenadas por el art. 45 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del | 
Ejército vigente, por ignorarse el pa 
raderp de los interesados, parándoles 
«1 perjuicio a qua haya lugar caso de 
incómparccenoia. 

Día 28 de eiiéro de 1923.—Rectifica

ción del alistamiento, doce de la ma

ñana. ' 
Día 11 de febrero de 1923.— Cierre 

definitivo del alistamiento, doce de la 
mañana. 

Día 18 de febrero de 1928.—Sorteo, 
siete de la mañana. 
, Día 4 de marzo de 1923,—Clasifica

ción y declaración de soldados, nueve 
de la m^ñas.a. 

Colmenar de Oreja, 9 de e n e r o 
¿8 1923. 

. El Alcalde, 
Bienvenido Fi güeros. 

(Niím. 5). 

PARLA 
El proyeeto de presupuesto munici

pal, ordinario para el año de 192324, 
se halla expuesto al públioo por espa

cio de quince días, en Secretaría, para 
oír reclamaciones.

 1 > 
Parla, 9 de enero de 1923. 

El Alcalde, 
P. D. 

M, Benavente. 
VILLA DEL PRADO 

Habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento de este pueblo para el 
reemplazo del año aotual, los mozos 
que al final se expresarán, e ignorán

dose el domicilio de los mismos y el 
de sus padres, ee les cita por la pre

sente para que concurran en esta Casa 
Consistorial a la rectificación del alis

tamiento, sorteo y declaración de sol

dados, los cuales tendrá efecto en los 
días 28 del aetual mes,' 18 de febrero 
y 4 de marzo próximos; bajo ápsroi

bimieneo que, de no hacerlo, les para

rá el perjuio a que hubiere lugar. 
Villa del Prado, a 12 de enero de 

1923. 
El Alcalde, '

 1 . 
Eduardo Pérez. 

Mozos qus se citan:
 ,; 

Tomás Higinio Linares Herrero, 
hijo de Enrique y de María, 

Francisco Eugidano Bares, hijo de 
Francisco y d& Gregoria. 

(Núm. 78) 
CENICIENTOS 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta villa du
rante el tercer trimestre de 1922 
a 1923, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Sesión ordinaria de 15 de octubre 

de 1922 
Fué aprobada la anterior y se leyó 

la correspondencia.oficial. 
Se aprobó el proyecto de presupues

to municipal extraordinario formado 
para atender a nuevos gastos, acordan

do su exposición al públioo, por quince 
días, para oír reclamaciones. 

Se aprobé él extracto de sesiones 
del trimestre anterior y la distribución 
de.fondos del Municipio para él mes 
corriente. 
 Se acordó, informar favorablemente 
sóbrela siembra de piñón en el montó : 
de Propios. 

Se acordó la construcción de un la

vadero público en el sitio de los caños. ] 
Se acordó pedir autorización a don 

Pedro de la Rocha para construir atar , 
jea por finca de su pertenencia* para 
el paso de aguas sobrantes de'los caños. 

: Ordinaria del 22. 
Se aprobó el acta de la anterior y ; 

se layó la correspondencia de oficio, i 
Se acordó recurrir en alzada anta 

el Sr. Ministro de la Gobernación 
eontra fallo de la Comisión Mixta dé, 
Reclutamiento que obligó al Munici

pio al pago de derechos de un perito 
que iúterviao en calidad de tercero en 
expediente de Cruz Fermoseí que tra

ta de exceptuarse del servicio militar. 
Se concedió a D.Pedro de la Rocha 

derecho para aprovechar Jas aguas so

brantes de los caños al pasar por atar

jea que atraviesa su finca. 
Se ácoidó estudiar el Real decreto 

de 21 de septiembre anterior sobre 
repoblación forestal, por si fusra de 
aplicaoión en el monte de estos pro

pios, alberoa y al horquillas. 

Ordinaria del día 24. 
Fué aprobada el. apta de la anterior 

y se leyó la correspondencia efioial. 
Dióse cuenta del viaje a Madrid por

el Sr. Alcalde y Secretario del Ayun

tamiento. 
Se acordó realizar obras de adapta

Se acordó reglar la matanza de reses f ción en edificios de D. José Colino v 
da cerda eon destino al abasto de la 
población para el mejor servicio local. 

Ordinaria d|l 29. '
 г • 

•Fué aprobada el acta de la anterior 
yse leyó la correspondencia oficial. 

Se aprobó la cuenta de recaudación 
de cédulas personales de este ejercicio. 

Acordóse el pago de Contingente 
provincial y Brigada Sanitaria^ 

Se aprobó la distribución mensual 
de fondos munioipales para noviembre 
próximo. 

Se acordó el arreglo de fuentes en 
los Pontezuelos¿ 

Ordinaria de 5 de noviembre. 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

leyó la correspondencia oficial. . 
Se acordó girar visita de inspección 

al camino* de Higuera de las Dueñas 
sebre abusos denunciados. 

Se resolvió conceder a los álhañiles 
que lo solicitan la exclusión de cons

trucción del lavadero público en las 
condiciones que se estipula. 

Ordinaria de 3 de diciembre. 
Se aprueba el acta de ia anterior y 

se leen eficios y. BOLETINES. 
Se acordó que el Sr. Alcalde' y 

Sr. Secretario asistan a Madrid para 
asuntos del Municipio. 

Se desestimó instancia para edificar 
en terreno sobrante de la vía pública. 

Se dio cuenta de Real orden do 
creación de dos Escuelas en esta villa, 
facultando al Sr. Alcalde para que j 
gestione locales donde se instalen cla

nes y casas de Maestros, y para que ad

quiera material fijo para que puedan j 
funcionar dichas Escuelas. 

Se asordó la distribución de fondos 
para este mes. 

Ordinaria supletoria del día 12, 
Se aprobó el acta de la anterior y sé 

leyó la correspondencia ofioisl. 
Se acordó constara en acta el senti

miento causado a la Corporación por la 
muerte del sereno Juan Gil, debiendo 
costearse por el Municipio los gastos 
de entierro y funeral, entregando ade 1 
más a la viuda oien peuetas para lutos. f 

Fué admitida la renuncia de D. Fe I 
lipe Pon, ebmo Médico titular, acor § 
dando: publicar la vacante, para s u ! 
provisión. 1 

Se aprobó gasto hecho al visitar, 
el monte de Propios. ; 

Acordóse adquirir premios para Es

cuelas públicas de esta villa coa moti

vo de Navidad. 
Fué enterada la Corporación del 

traslado del Guardaforestal, acoidan 
do interesar de la Guardia civil y 
Guardería dé'e&mpo vigilar el monte 
de estos Propios. 

Admitido el proyeoto; de presupues

to municipal ordioai :io para el ejercí 
eio próxime, seaeordó su exposición 
al público por quince días. , 

D. Manuel García, de oalle Real, para 
instalar las nuevas Escuelas y oasas 
para Maestros. 

.Quedó acordado demandar ante les 
Tribunales de justicia al Ayuntamien

to de Rozas ele Puerto Real para que 
abone al de esta villa cincuenta pesetas 
que le corresponden por honorari&s 
de un Perito que intervino en deslinde 
de los dos términos jurisdiccionales. 

Se acordó reunir en asamblea al ve

cindario para tratar del asunto Médico 
local. 

Dio cuenta el Sr. Aloalde de haber 
nombrado como sereno municipal al 
vecino de esta villa Mariano Ramos 
Montero. 

1 Se. acordó ir en queja contra el ins

talador de luz por el mal servicio qu© 
presta en el alumbrado. 

Ordinaria del día 31. 
Se aprobó el a'eta de la anterior y ss 

leyeron oficios y BOLETINES. 
Se acordó desestimar reclamación 

formulada contra ei nombramiento de 
un sereno, por cossiderar que ello son 
atribuciones del Sr. Alcalde, declarán

dose conformes con lo hecho por éste, 
Se acordó examinar y reformar las 

listas de pobres de beneficencia. 
Se resolvió abrir concurso para la 

remonda de pines de la repoblación 
del monte de Propios. 

Fué aprobado el padrón de cédulas 
personales para ©1 año próximo. 

Se acordó arreglar el pilar de la Er

mita dando fácil salida a las aguas. 
Acuerdos en Junta municipal. 

Sesión extraordinaria de 26 de

octubre de 1922. 
Se nombró Farmacéutico titular de 

f esta villa a D. Patricio de la Rocha 
| Bueno. 

| Extraordinaria dq 1,2 noviembre. 
| Discutido el presupuesto municipal 
l extraordinario formado para atander 
\ nuevos gastos del Municipio, fué apro

| bado por unanimidad, importando pe

1 setas 7,81é'57. 
I' ' 
I Extraordinaria del día 19. 
| Se acordó pedir al Estado la cons

trucción de un grupo escolar en esta 
villa, ofreciendo el Municipio además 
de cnanto le obliga al efecto el Real 
áecrétó de 23 de noviembre de 1920, a 
facilitar' para la obra 250 huebras de 
carro y dos mil jornales de mano. 

Cenicientos, 2 de enero de 1923. 
Lorenzo de la Rocha. 

•• Nota,—Fué aprobado el precedente 
extracto de sesiones en la del día 7 del 
actual. 

V.° B.° 
El Alcalde, 

Juan de la Hoz, 
(Núm, 3.538) 

La Rocha. 



CHAMBERÍ 

Garcés (José), cuyas demás circuns
tancias, domicilio y paradero se déa^ 
eonoeen, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, Secre
taría de D. Antonio Aguilar, al objeto 
de notificarle el auto de procesamiento i 
y prisión contra él diotadó, en causa 
por robo, sumario 645 922, instruida 
por dioho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 8 de enero da 1923. 
El Secretario, 

'') Antonio Aguilar. 
Zoilo Rodríguez. 

(B.—2.221). 

HOSPICIO 
Villarreal Qondín (Eleuterio), natu

ral de Horoajo de Santiago (Cuenca), 
hijo de Bautista y de Rosario, de 
treinta años de edad, soltero, monta
dor, domiciliado últimamente en la 
calle Marqués de Santa Ana, 27, ter
cero, procesado en causa por tentati
va de robo, núm. 598 de 1921, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio, Secretaría 
del Sr. de Antonio, para ser reducido 
a prisión en la Cáreel oelular; aperci
bido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 11 de enero de 1923. 
El Secretario, 

J . María de Antonio. 
V . ° B . ° 

El Juez instructor, 
Firmado. 

(B . -2 .925) 

Aries Behar (Elíseo), de profesión 
comisionista, de estado casado, de 
treinta y oinco años de ecad, domici
liado últimamente en la Avenida del 
Conde de Peñalver, núm. 19, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se desconocen, comparecerá, dentro, 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospicio, Secretaría del Sr. de Anto
nio, a responder a los cargos que le re
sultan en el sumario instruido en di-j; 
cbo Juzgado, bajo el núm. 269 de¿ 
1921, por estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el per juioio que hubiere lugar. 

Madrid, 8 de enero d» 1922. 
1,: • El Secretario, 

José María de Antonio. 
V . ° B ° 

E l Juez instructor interine, 
José Cortés. 

T .. (B . -4> 

.'. INCLUSA 
En virtud de autos seguidos en este 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, por el procedi
miento sumario que establece el ar
tículo ciento treinta y uno dé la ley 
Hipotecaria, a instancia, de D. Ignacio 
Alonso Huelves contra D. Agustín 
García Porrero, se saeau a la venta 

en pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días, las fincas que i 
continuación se describen, siendo el 
tipo de subasta el quo se detalla al 
final de cada una de ¿lías: 

tincas. . r, 
,Er|mera.-^|Jna tierra ;jp> término, de 

Valdaraeete, .en esta provincia, 
sitio camino de Estremerà, lla
mada del Pico, de eaber cuatro 
fanegas y diez celemines, equi
valentes a una hectárea, ochen-

• V ta y una áreas y. sesenta y una" 
oentiáreas. 

Tipo de subasta, seteeientas pesetas. 
Seguida.—Una tierra en el ; mismo 

término de Valdaraeete, en la 
Cruz Chiquita, de caber cuatro 
fanegas. 

Tipo áe subasta, quinientas pesetas. 
Tercera.—TJn zumacal en término de 

Valdaraeete, sitio del Carrasoa-
lejo, de dos fanegas y nueve 
eelemines, equivalentes a una 
hectárea, tres áreas y treinta 
y tras oentiáreas. 

Tipo de subasta, trescientas pesetas. 
Cuarta.—Otra tierra en término de 

Valdaraeete y sitio llamado de 
Catabaña, de una fanega, o sean 
treinta y siete áreas cincuen
ta y siete oentiáreas. 

Tipo de subasta, trescientas pesetas. 
Quinta.—Una tierra en término de 

Valdaraeete, al sitio camino de 
Estremerà, llamada la Obrada 
del Caballo, de caber dos fane
gas y euatró oelemines, equiva
lentes a oehenta y siete áreas 
setenta y siete oentiáreas. : i. 

Tipo de subasta, quinientas pesetas. 
Sexta .~Una tierra en término de Val-

daraoete, al sitio del camino de 
los Quemados, de caber cuatro 
fanegas, equivalentes a una 
hectárea, diez áreas y treinta 
oentiáreas. : ' " 

Tipo de subasta, seteeientas pesetas. 
Séptima.—Un» tierra en término da 

Valdaraeete, sitio del Oyó de 
la Luna, de caber diez fanegas 
y media, equivalentes a tres \ 
hectáreas, noventa y cuatro 

• áreas cincuenta y cineo oenti
áreas. 

Tipo de subasta, mil cien pesetas. 
Ootava.—Una viña en término de 

Valdaraeete y sitio de la Ca-
bada, de caber dos fanegas, equi
valentes a setenta y cinco áreas 
quince oentiáreas, que contiene 

. seteoientas cepas y cuarenta y 
un olivos viejos y nuevos. 

Tipo de subasta, cwátroeientas pesetas. 
Novena.---Uaa casa en»la,villa de Val

daraeete y su salle de V illarejo, 
señalada oon el número dos, 
que consta de piso bajo y ca

lmaras, sin que pueda precisar* 
> se su rfledioi'ón ensota. 

Tipo de subasta^ cinco mil setecientas 
pesetas sesenta céntimos. 

Décima.—Una tierra en término de 

Valdaraeete, en la Anollada, de 
Z oaber tres fanegas y media, 

equívaletítes; a una hectárea, 
una área y cincuenta y una een-
tiáreas. 

Tipo de subasta, cuatrocientas pesetas. 
.Undécima.—Otra tierra en el mismo 

término, sitio camino de lá Ce
bada, que antes fué olivar, en 
dos pedazos, que contiene fane
ga y .media de tierra, equiva
lente a noventa y tres áreas ¡ 
noventa y cuatro oentiáreas. 

Tipo de subasta, trescientas pesetas. 
Duodécima.—UDa viña en término de 

- Valdaraeete, en la Cebada, que 
contiene veinte cepas y ochenta 
olivos, én' dos fanegas de tierra, 
equivalentes a setenta y cinco 
áreas quince oentiáreas. 

Tipo de subasta, trescientas veinte pe
setas. 

Dicha subasta se. celebrará en la Sa
la-audiencia de este Juzgado el día 

las 
las 

veintidós .de ftbrero próximo, a 
once de eu mañana, con arreglo a 
siguientes condicione»* 

Primera, No se admitirán postu
ras inferiores al tipp que se deja indi-
eado. 

Segunda. Para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamen
te los lioitadores sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento efec
tivo de las cantidades señaladas como. 
tipo. . ,, 

Tercera. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que alude el 
párrafo segundo de la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de dicha 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del actuario; que todo 
lioitador aceptará como bastante la. 
titulación, y que las cargas o graváme-

LATINA 
Rodríguez Rodríguez (José), natu

ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión encuadernador, de cincueata y 
tres años, hijo de Luis y de María, do
miciliado últimamente en la oallé-t de 
Embajadores, 37, principal, procesa
do por robo én eaúsa 739-917, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrueeión del distrito 
dé la Latina, Secretaría de D. Juan 
García Inés. 

Madrid, 12 de enero de 1923. 
Miguel de Entrambasaguas. 

El Secretario, 
Juan García Inés. 

(B.—2,219). 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Jua
gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, dic
tada eu los autos del procedimiento 
sumario de realización de hipoteca, 
promovidos por D. Melquíades San 
Miguel Rodríguez con D. Alfonso Na
varro Tobaruela y por su fallecimien
to con sus sucesores o causahabientes, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, un solar 
sito en la Huerta del Obispo, con fa
chada a la calle particular de Robledo, 
que mide un área de doscientos sesen
ta y dos metros y tres decímetros cua
drados, equivalentes a tres mil tres, 
eientos sesenta y cinco pies y cuatro 
dóeimos de otro también cuadrados y 
en el ángulo Noroeste, hay construida 
una casa de solo planta baja, oon facha
da a la calle de Robledo, y el resto 
del solar está dedicado a corrales. El 
precio fijado para la subasta es el de 
tres mil pesetis. Para su remate se 
ha señalado la hora de las once de su 
mañana, del día veintiocho de febrero 
próximo, en el local de Audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, advir-

nes anteriores y los preferentes, si los ( tióndose: que para tomar parte en la 
hubiere, al crédito del actor continua- j¡ licitación se habrá de eonsignar pre-
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de enero de 
| mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Ángel Ángulo, 

V.° B.° 
El Juez de primera insfcaneia, 

Santiago de la Escalera. 
• • • • • • - ( A , •79) 

Suárez Pérez (Andrés), natural de 
Chancan, de estado soltero, profesión 
solador, de cuarenta y dos años, hijo 
de Manuel y de María, domiciliado 
últimamente en esta Córte, procesado 
por atentado, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante ef Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Inelusa 
de Madrid,.Secretaría del Sr. Ángulo, 
con el fin de haoerle una notificación. 

Madrid, 12 de enero de'1923. ' . 
El Secretario,. 

A n g e l Á n g u l o . 
(Núm. 2.22-i) 

I viamente én la'mesa del Juzgado el 
1 diez por ciento de referido tipo; que 
\ se devolverá terminado el aato exoep-
i to el del que resulte mejor postor; que 
j no se admiten proposiciones que no 
¡ cubran las tres mil pesetas; que los au-
l tes y la certificación a que se refiere la 
Y regla cuarta del artículo ciento treinta 
I y uno de la ley Hipotecaria estarán de 

manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo lioita
dor asepta cómo bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda? subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del"¿*emate. 
., Madrid, quince de enero de mil no
vecientos veintitrés.—Infanta.—-Ante 
mí, Fermín Suárez y Jiménez. 

Es copia para publicar en el Bous-
TIN OfioiAi. de la provincia. 

Madrid, quince de enero de mil no
vecientos veintitrés 

El Sécretí rio, ' 
Fermín Suárez y Jiinéüez. 

(A. 78) 
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п°р4о]$PM capítulos y artâçuîos delpresupuesto vigeñL-^ára satisfarei
1 las öbtigäeionesdediì&o'rnes/apro 

J " .Seda por èì'Èxcmo. Ayuntamiento¿onforláe a
l

îo'preéèniab en el art.. 155de la ley'Municipal: .л.-- г 

CAPITULO PRIMERO  , : 

O a g t e s d e l t y и а t a m i e n t¿Q>> 

Artículo .1.® — Administración cen-\ Créditos presupuestos 
. . . ¡ Créditos incorporados, 

j Créditos presupuestas. 
Créditos ificprpbradds. 

( Créditos presupuestos. 
" * j Créditos incorporados. 

trai 

Artíou'Io
? %,

a

—'Retribuciones. 

Artículo 3°—Material. 

,1.» ZONA 

Pesetas V 

28.727 8 1 . 
v«''>'¿ q.. 

,612 71 

'2.279 07 

2 / ZONA 
Pesetas. 

ï 

28.856 29 

... ,616 44 

2.289 26 

3.» ZONA г 

Pesetas. r 

10.010 78 

213 61 

794 17 

Mi TOTAL 

Peéetas 

67.694 88 

1.441,6,6 
» 

5:362 60 

TOTAL. 

'•;
Ч CAPITULO I I 

S?®ïïcia de segarïdad ' . J

Artículo .única, -r Guardia. muni-\; Créditos presupuestos'. 
cipaÍ.... y . , .} Créditos; incorporados. 

~..
R , " TQT
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.V.rv .,. CAPITULO I I I • = 
P o l i c í a ю г Ь а а а . J r W a l •*" ' 

. y. , V Gróditos presupuestos. 
Articulo йпш.-Alumbrado ¡ Créditos incorporado*. 

'Toiití. 

CAPITULO I V . 
••' l : 9 b í a ' 9 ' p ú b l l e a e 

Artículo 1.°—Personal facultativo.) _ . т э т • ». 
' ' '«..a*r¿A¿L~ ¿i ^,_f CréditoK presupuestos. 

subalterno у та ¡ _ , , . , г .. ; i  íma l J Créditos incorporados. 
Créditos presupuestos. 

Artículo .2.*—Vías públicas...... 
Artículo 3.°— Fontanería Alcanta 

rulas ...... 

Artículo 4. °—Ai bolado ., 

Créditos incorporados. 
, Créditos presupuestos. 

. v Créditos incorporados, 
. i ,Creditos presupuestos. 
**' *' í Créditos incorporados. 

ТОТАЬ... 

: v C A P I T U l i O V. 
. ' ' C a r g a s . 

A.vtíG^iol.°—Ínter eses y amortiza-) 
ción de la Deudal Créditos presupuestos. 
por expropiación Créditos incorporados. 

' V • '• ' ' líes..'. ¡. .,. 
Afctíoufó

1 2.
0

 Obligaciones rébotibcíA' 'Créáifcos 'predupíuestója; 
das..,..'. . . . (^Créditos incorporados. 

Artículo 3.°—Litigios, derechos rea-), ~ rJ., , 
les v '«remo de coi

 0 r 6 d l t o 8

t presupuestos., 
j.'JL„l \ Créditos incorporados. 
or<Lnza<............'

 r 

Artículo 4.°—Pensiones
r

alpersonal) ~ - . 
obrero vaccidénA

 0 r 6 d l t o s presupuestos. 
• teé M trabajo... * P

r é d i

*
o s moorporados. 

A r t í c u l o 5 . » . ¿ > E » 0 Z M C Í W r ? c ^ « | 0 r é d . ^ 
tes ael eierciciol r. f >•<,.».. , 
« ^ ¿ n o r . . . . . / . . )

 0 r s d l t o s incorporados. 

,' 31.019 59 ?1:760 S9 11.018 46 74.399 04 

13.167 55 13.226 41 1 4. 588 49 30.982 45 
" » ' '

, / • • » 

, l 13 ,167 ,56 ..,„ 13.f26 41 4.588 49 30.982 45 

6.024 79 , 15.739 70 2.141 73 23.906 22 
» • » » 

15.739 70 .2.141 73 23,906 22 

11.561 94 11,613 64. 4.029 > 37.204 58 
* • i ' » » 

111.610 83 118.005 15 51.925 06 281.541 04 

Í3.129 93 22.60'2 44 15.470'20 51.202 57 

15.655 52 15.443 68 3.942 46 35.04] 66 
... » . . .  . j 

151.958 22 " 167.664 91 75.366 72 3J4.989. 35 

41.323 04 48.983 10 15.631 17 105.837 31 
» 

• 6.720 ..79' 6.750 91 2.596 Si 16 068 61 
» > » 

9.562 .60: 9.605 25 3.332 25 22.500 » 
* '"» " " » » 

639 34 
» 

640 52 
» 

175 45 
> 

1.455 31 

Secretaría.—^egociácto É. 
En oamplimiento de lo determinado 

en la íey Munióipal y disposiciones 
conoordantes, queda expuesto para oo

noeimiento del públicfo, en el Negooia

do Haoienda de es^S.e,<$retarí,a¿por 
término de quinoe días, el expediente 
inst,ruíá,o;.pai;a supjlainetit^r.;,e.n.;; 1,500 
pésetes el eonoeptp 312' del,, yigen'te 
presupuesto da gastos, obteíiiendo',la 
jef&ñda, sujna da la coRsiguaoi.én d6| 
.Capítulo X I clrupreyistos» d^.naisaiG 
.presupuesto.; '•• ' :>'..b ...... 

Ésta operación fué. acordada; ppr.'el 
Exorno¿ Ayuntamiento en, 22 d.el que 
rige, a fin de dotar, desde .1." d? enero 

| próximo,: hasta la terminación del pla

zo siguiente, las dos plazas de Orde

nangaoaxnillaros, en, que se aumenta 
ernúmórb da las consignadas en el 
Goncepfco 312 de la vigente ley Eco

nómica. 
Lo que sa anuncia al público' para 

su conocimiento. 
Madrid, 28 da diciembre de 1923. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

Éa el anuncio publicado en este Bo
LETIH OFICIAL »1 día Í3 del »ctuaí, 
dol Psrqua de Intendeneia da Alcalá 
de Henares, referente a los artículos 
adquiridos por el mismo, so d¡ee al fi
nal: el Teniente Coronel Director, 
Baruarcio G. Barrios, debiendo decir 
Bernardo Juan Burriel, queda subsa
tiHÍo el error. 

TOTAL . « • • » • « • • • • . ( • * « • 58.245 67 65.979 78 à i .635 7g 145.861 23 

C A P Í T U L O V I 
I m p r e v i s t o s 

r | Créditos ШОЭГрО! 
éstos 1.566 60 
•aâos > 

1.563 » 
> 

457 20 
» 

3.576 80 

r *....;i.¡S7.':. 1 . TOT Ab.  v . . ; . . 1 . 5 5 6 60 , Í .563 > 457 20 à.576 80 
T T ,. ... T" 

unión .Eléctrica Madrileña / 
Por acuerdo del Consejo da Admi

nistreción de esta Compañía, se con
voca a Junta general extraordinaria 
de Accionistas para el día dos da fe
brero próximo, a las cuatro y media 
&». LJ tarde, para tratar y tomar 
acuerdos sobre asuntos que determi
nan ]os,artículos trece y veintiséis de 
los Estatuios. 

Se reeuerda a los «añores Aooiéms* 
tas iú9 artículos diez y seis y diez y 
siete de les Estatutos. 

Madrid,. Veinte de enero da, mil 
noveoientos veintitrés.—El Consejero 
y Director Gerente, Valentín Kuiz 
Senén. 

(A.—76) 

C H O P o s 
Se véndeú mil doscientos noventa y 

"seis chopos y olmos situados a ocho 
kilóñlefcros de la estación de las Ep.
zas. Pli.sgQ de condiciones: en Bpmam
Jlos (&Tá|adahoridá), y en Princesa, nú
mero diez, ofioinÉS, de once á dó's¡ 

( A .  7 7 ) ] 

ETjgr,••'Jo* 

tîAPÏTULiO , 1 .  Щ Щ в Ш 'kjiv^mienio.. . . . . . . . . . . . 
f —: , ïl.rPolicia de seguridad , . . . . . . . . . . . . , . . 
' _ ' ' Policía u/rbana y r u r a l . . . . . . . . . . . . . . ^ 

— iV".••O.bráfi públWaa . . . 
* 1>ILJ Oarg^i^'.,. 

_ VI,—Imprevistos 
г j ... \i . .TOTAL 

Madrid, 10 de enero de 1923.—El Secretario, F. Euano. 

31.619 59 31.760 99 11 .0Í3 46 •• 7.4.899 04 
13.167 55 131226 4Ï 4.588 49 30.982 45 
-. ß'.'024 79 15.739 70 2 Л 4 1 7 3 2f3.906 22 

ММЁШ, 167.664 91 75.Я66 72 394.989 §5 
ВЙ.Йб 65.979 78 21.635 78 145.864,23 

1.656 60 j . 5 6 3 » , 467 20 . 3.576 80 
262.572 42 2S5.934 7ÍV 115.208 38 673.715 5o 

Editorial Música Española 
ANUNCIO 

De conformidad cóñ lo preceptuado 
por loa estatutos, se convoca a los Ac
cionistas de esta entidad p&ra celebrar 
Junta general ordinaria el día treinta 
del corriente enero, a la unn dé la 
mañana", en él nuevo domicilio sopitó. 
Arenal, número tres, de esta Corte.,. 

Madrid, a quince de enero de mil 
novecieutos yeintiíré«. 

Él Presidente, 
Conrado del Campo. 

. . . • ( A .  8 0 ) , 

(Num. 55) '* IMPS»ETA шо^ахьи^Яиатаггеи Ы 


